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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . ♦ 
Mmestre. , .

36 pesetas, 
9 id.

limero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—fAWícule 1.^ del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa, 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri* 
giré al Administrador del BoLBrry 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOt

PARTE OPlOíAL

á. M.el Rey D. AlfonsoXIll (q. D.g.) 
d#M,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
f sutesydemás personas de la Augusta 

ííub,i Familia, continúan sin novedad 
< en importante salud.

■ Gaceta del 29 dé Abril de 1924.)

iDUttMOmi
NúM. 3.394

ÍRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

UBAL OBDEN

limo. Sr.: Publicado el Real 
decreto de esta Presidencia de fe
cha 10 de los corrientes, encar
gando a la Dirección general de 
Estadística la renovación total 
del Censo electoral, conforme a 
las prescripciones de dicha dis
posición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar la adjunta Ins
trucción, acomodada a los precep
tos del mencionado Real decreto, 
para llevar a efecto Ía inscripción 
que ha de servir de base para for
mar el Censo electoral, ordenan
do al propio tiempo que la refe
rida Instrucción se publique en 
la Gaceta de Madrid y en los Bo
letines Oficiales de las provincias, 
para la pronta y debida ejecución 
del.servicio que previene.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V 1« 

muchos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1924.—Primo de Rivera, 
Señor Subsecretario del Ministe

rio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Instrucción para llevar a efecto la 
inscripción de los varones pre
sentes o temporalmentes ausen
tes que el 31 de Diciembre de 
1924 tengan cumplidos veinti» 
titrés años de edad, y de las mu
jeres solteras o viudas, en aná
logas circunstancias, asi como 
de las casadas que reúnan los 
requisitos que establece el apar
tado B) del Beal decreto de 10 
de Abril de 1924, para formar 
el Censo electoral qu>e ordena esta 
soberana disposición,

CAPITULO PRIMERO
De las Autoridades y organismos 

qiie han de ejecutar los trabajos 
de inscripción,

Artículo i.” La inscripcióu 
que ha de servir de base para el 

■ Censo electoral se llevará a cabo 
■ en la Península e islas adyacen- 
’ tes por la Dirección general de 
• Estadística, a la cual auxiliarán 
' en las provincias los Gobernado

res civiles, los delegados guber
nativos y los Jefes provinciales le 
Estadística, y en los Municipios 
las Juntas del Censo de pobla
ción creadas por Real orden de 
26 de Mayo de 1920, y el perso
nal del Cuerpo de Estadistica en 
las capitales de provincia.

Artículo 2? Los Gobernado
res civiles son los encargádes do 

hacer cumplir en las provincias 
de su mando las disposiciones de 
esta Instrnoeión y las que en 
lo sucesivo les comunique la 
Dirección general de Estadística 
relativas a dicha inscripción.
' Artículo 3.® Los Jefes provin
ciales de ^Estadística, en relación 
constante con los Gobernadores 
civiles, los Delegados gubernati
vos y los Alcaldes, tramitarán 
todo lo concermiento al Censo, 
cumplirán los mandatos de esta 
Instrucción y las nuevas órdenes 
que les comunique la Dirección 
general, de quien dependen; vi
gilarán y fiscalizarán los traba
jos de los Municipios relativos a 
este servicio, y dirigirán todos 
sus esfuerzos e inteligencia a 
conseguir que la inscripción re- 

'sulte lo más exacta y perfecta 
posible.

Artículo 4.“ Los individuos 
de' Cuerpo de Estadística que 
formen parte da las Juntas mu
nicipales de las capitales de pro
vincia inspeccionarán cuidado 
samente los trabajos que se lle
ven a efecto por ellas; darán in
mediato conocimiento al Jefa/ 
provincial de Estadística de los 
defectos que noten en las opera
ciones que ejecuten las Juntas, 
proponiendo al mismo tiempo 
los medios que orean más conve
nientes para corregir o subsanar 
aquellos defectos.

Artículo 5,* Las Juntas mu
nicipales del Censo de población 
de 1920 funcionarán enS forma 
prevenida en la Instmcs^^ por 

la que se orearon, y ejecutarán 
los trabajos que ahora se les en
cargan en el modo y forma pres
critos en la presente y en las que 
en lo sucesivo les comuniquen 
los Jefes provinciales de Estadís
tica.

CAPITULO II

De los tos trabajos de las Juntas 
municipales.

Articulo 6.“ Las expresadas 
Juntas municipales ejecutarán 
los trabajos que se expresan en 
los apartados siguientes:

1 .® Se constituirán en las Co
misiones que han de ponerse al 
frente de los trabajos de cada Sec
ción. En caso necesario, ana sola 
Comisión podrá eucargarse de dos 
o más Secciones, siempre que dis
ponga de Agentes repartidores 
suficientes para distribuir por se
parado los boletines individuales 
de cada uno.

2 .® Pedirán al Alcalde, para 
cada sección, el Agente o Agen
tes necesarios para distribuir en 
ella, a domicjlio, los boletines in
dividuales correspondientes, ÜJ- 
narlos cuando los interesados no 
sepan o no puedan hacerlo y re
coger dichos boletines después de 
verificada la inscripción en ellos. 
Estos Agentes deben saber leery 
escribír.

3 .® Pedirán al Alcalde-Presi
dente el número de boletines que 
calculen necesarios para cada Seo- 

Í ción.
’ 4.® Entregarán a las Cómisio,
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nes respectivas los boletines que 
correspondan a la Sección o Sec
ciones asignadas,

5? En cuanto las Comisiones 
entreguen a los Presidentesde las 
Juntas los boletines individuales 
que hayan recogido en las res
pectivas Secciones, después de 
verificada la inscripción, dichas 
Juntas examinarán primeramen
te los correspondientes a los Eos- 
pitales, Sanatorios o Casas de 
Salud, Cárceles de partido. Cole
gios o Academias de internos, 
Seminarios y otros estableci
mientos análogos, para averi
guar si se han inscrito personas 
que tengan su domicilio dentro 
del término municipal en que 
dichos establecimientos radican, 
y si resulta que una misma per
sona se halla inscrita en dos bo
letines, o sea en el del estableci
miento en que so encontraba el 
día de la iosoripeión y en el de f recibo del Jefe.
su propio domicilio; en tal caso, j 
se dejará este último en el lugar t 
correspondiente, y pondrá una * 
nota firmada por el Presidente 
de la Junta en el otro boletín (que. 
se enviará en una carpeta de du
plicados a la Sección provincial j 
de Estadística),manifestando que municipales del Censo de pobla
se declara nulo por estar dupli- ción:
cado con otro que figura con el | 1.” Cumplir y hacer cumplir 
número... ., de la calle de , j en ios respectivos términos mu- 
correspondiente a la Sección.... . . nioipales las instrucciones y las 
del distrito.....,:del Municipio de órdenes dictadas y las que en lo
referencia. - I sucesivo se dictea para llevar a

En seguida examinarán los do-J cabo la inscripción de que se 
.más boletines de todas las Seo- trata.
clones que procedan, en averi- j 
guación de las personas que no 
se han inscrito, especialmente Î 

«de las. que se hallen temporal- j 
mente ausentes, o de los datos j 
omitidos y para ampliar los que j 
resulten deficientes, debiendo te- 1 
ner presente las Juntas que este 
examen y depuración de los bo
letines, juntamence con la ios- | 
oripoión, constituyen la misión Í 
más esencial y de mayor respoa- } 
«abilidad que se confía a su celo' 
y patriotismo.

También podrán ordenar las 
Juntas municipales que los bole
tines sean comprobados con los j 
datos que figuran en el padrón | 
vecinal extendiendo los boletines f 
de las personas que se hubieren Í 
omitido y modificando los datos 
que deban serlo en los boletines 
recogidos; pero en todos estos ca- ; 
sos debe ser respaldado el boletín ; 
con una nota indicando los datos i 
obtenidos del padrón, o que se 
ha extendido todo él conforme a ' 
los datos del padrón, que serán ■ 
comprobados directamente en el

domicilio del interesado, siempre 
que sea posible

La negligencia, descuido o fal
ta de cumplimiento de lo dis
puesto en esto párrafo se pondrá 

, en conocimiento de la Superio- 
j ridad, para los efectos de los ar

tículos 65, párrafos primero y 
tercero, y 75, apartado primero 

i de la vigente ley Electoral.
i 6,® Hechos el examen y de- 
Í paraoión le ios boletines indivi- 
1 duales, las propias Juntas se cor-' 
j ciorarán si están colocados por 

orden alfabético de primeros ape-
| llidos en cada Sección electoral, 
1 y separados los boletines de las 
1 hembras, y cumplidos estos re

quisitos, entregarán los boleti-
1 nes al Alcalde-Presidente de la 
| Junta, para que ordene su con- 

dueoión a la Tefatura provincial 
de Estadística, donde so entrega
rán en propia mano, exigiendo

CAPITULO III

De las obligaciones de los Alcaldes^ 
Presidentes y de los Secretario^,

Artículo 7.® Incumbe a los 
Alcaldes-Presidentes delasJuntas

2.“ Encamiaar todos sus pres
tigios personales dentro del Mu
nicipio y los recursos de su auto
ridad a la consecución de estos 
dos objetos esenciales a que se 
reducen los trabajos encomenda
dos a las Juntas de su presiden
cia, a saber:

a ) Que resulten bien demar
cadas las Secciones electorales 
hoy existentes,sin que se puedan 
confundir unas con otras.

b ) Que se inscriban en los co
rrespondientes boletines indivi
duales todos ios varones que, en 
31 de Diciembre de 1924, tengan 
cumplidos veintitrés años de edad 
y las mujeres solteras y viudas 
que reúnan iguales condiciones, 
tanto presentes como ausentes, 
unos y otras, así como las casadas 
que tengan los requisitos que 
menciona el apartado B) del Real 
decreto de formación del Censo.

3 .® Enviar a los Jefes provin
ciales de Estadística las relacio
nes d^criptivas de la demarca
ción «e comprende cada Sección 
electAl y la de los nombres de

, los individuos que forman las ción, después de verificada la ins- 
Comisiones de Sección y de los / cripoión.
Agentes repartidores que hayan j 
nombrado para cada una de las 
Secciones electorales. î

Estas dos clases de relaciones 1 
deben ser remitidas a más tardar, j 
seis días después de quedar cons
tituidas dichas Comisiones con 
sus repectivos Agentes reparti
dores.

4 .® Proveer a las Comisiones 
de Sección de los Agentes repar
tidores que necesiten y del mate
rial necesario para cumplir su 
cometido, y entregarles los bole
tines individuales que al efecto 
hayan recibido de los Jefes pro
vinciales de Estadística, junta
mente con la demarcación de la 
respectiva Sección..,

5 .® Estar en constante rela
ción con las Comisiones de Sec
ción para obviar las dificultades 
que se les presenten en el cum
plimiento de su misión y que por 
sí solas no pueden vencer.

1 fií“ Publicar un bando y fi-... 
jsrlo en los sitios de costumbre, 
dando a conoper ai yecindarip el 
objeto de la inscripción que va a 
re^lizarse, la obligación que tie
nen todas las personas de la edad 
y condiciones mencionadas de 
llenar el boletín individual que 
al efecto sa lea entregará, en su 
domicilio^ debiendo, consignar los 
datos que en él se pid en, sin omi
tír ninguno, y firmarlo, y en 
caso de no poderío firmar ni lle
nar, por np saber o por otra causa 

1; justificada, .manifestar al Agente 
.repartidor los datos personales 
necesarios, para qi^e lo^ -lj^ne y 

1 firme por su autorización.
j : ;7.* Procurar que todas las 
1 operaciones se ejecuten por las 
1 Juntas, CpniÍeW0p y Agentes 
! repartidores dentro de les plazos 
j marcados.
1 8.” Facilitar los datosquearro- 
j je el padrón municipal, para que 
1 las Comisiones puedan inscribir 

a las personas ausentes, cuando 
i por estarlo también sus familias 

se ignorasen dichos datos y los 
vecinos y porteros de las casas no 
los hayan podido facilitar, o para 
comprobar ios datos de la inscrip
ción que ofreciesen dudas. '

9.® Dar inmediatamente parto 
j a los Jefes provinciales de Esta- 
i dística del número de boletines 
■ que sobre los ya recibidos necesi

ten para la inscripción.
L 10. Daríomediatamentecuen- 

ta a dichos Jefas provinciales del 
total de los boletines que las Co
misiones o sus Agentes hayan 
recogido en su respectiva Seo-

Estos partes a que se refieren 
los números 9.® y 10 se deben dar 
sin pérdida de tiempo, bajo la res
ponsabilidad de los que resulten 
morosos, porque han de servir a 
los Jefes provinciales de Estadísti
ca p ara ootejarles con el estudio 
que tienen hecho de cada muni
cipio, y en vista de este cotejo 
podrán hacer rápidamente las ob
servaciones oportunas a los Alcal
des y a las Juntas para que rec
tifiquen, y cuando sea necesario 
reo orran de nuevo las Seccionas 
en averiguación de los omitidos 
en la inscripción, y evitar de este 
modo que vayan empleados es
peciales a rectificar sobre el te
rreno la inscripción que haya 
resultado deficiente.

Artículos.® Los Secretarios de 
las Juntas municiqales expresa
das comparten sus obligaciores 
con los Alcaldes-Presidentes en 
cuanto se les impone el deber de 
proponer y hacer presente a éstos 
todo lo que les incumbo en las di
ferentes fases y estado de los tra
bajos de la inscripción de que se 
trata, y las deficiencias u omisio
nes que se notaren en el trans
curso de los trabajos serán impu
tadas también al Secretario, si 
éste no ha. hecho • constar que 
oportunamente dió cuenta al Al
calde de cuanto se debía dispo
ner y ejecutar para evitar omi
siones, errores y deficiencias.

La negligencia, descuido o fal
ta de cumplimiento de lo dis
puesto ^p Ips^^ pterio ras. artículos 
7.® y 8.®, sí por ello se perjúdicára 
la exactitud y pureza del Censo, 
se pondrá en conocimiento de la 
Superioridad, para los efectos de 
los citados artículos 65 y 75 de 
ley Electoral.

CAPITÜLQIV -

| De los trabajos de las Comisiones 
| de Sección y sus Agen fes reparé 
1 tidfjres.

Artículo 9.® Las Comisiones 
de Sección ejecutarán los traba
jos siguientes:

1 .® En cuanto estén consti
tuidas recorrerán la Sección res- 

i pectiva, para cotejaría, sobre el 
j terreno, con la demarcación es- 
; cfita que de la misma Sección 

hayan recibido del Alcalde-Pre- 
: sidente de la Junta.

2 ." Por sí o por medio de los 
Agentes puestos a sus órdenes, 
visitarán casa por casa todas las 
de la Sección tornando nota del 
número total de varones y hem-
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bras de las edades mencionadas . 
quo habiten en cada casa tanto 
presentes como ausentes.

3/ En los hoteles, fondas, 
casas de huéspedes, posadas, ca
sas de dormir, ventas, etc., lo
marán nota, no sólo de los varo
nes do veintitrés y más años y 
de las hembras de la misma! 
edad, correspondientes a la fa- ! 
milia de sus dueños, sino tam
bién de los varones y hembras 
de dichas coudiciones que haya 
en ellos en calidad de hués
pedes.

Las mismas notas tomarán 
en los Conventos, Residencias o 
casas de religiosos, y en los Co
legios, Academias, Seminarios y 
demás Establecimientos análo
gos y en los Hospitales y Casas 
de Salud.

Toda soltera, desde veinticinco 
años en adelante, es electora, 
aunque viva con sus padres; por
que se la oon adera como cabeza 
de familia.

Igualmente lo son todas las 
viudas, desde Veintitrés años de 
edad.

La mujer soltera de veintitrés 
o de veinticuatro años será elec
tora si es huérfana de padre y 
madre.

Lo es también si ejerce un car
go público, empleo o profesión 
que le permita subsistir por sí, 
viviendo separada do sus padres.

4 .® No se inscribirán las cla
ses e individuos de tropa que sir
van en los Ejércitos de mar o tie
rra y tampoco los que se encuen
tren en condiciones semejantes, 
dentro de otros Cuerpos o Institu
tos armados, dependientes del 
Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio, siempre que estén suje
tos a disciplina militar.

Tampoco se inscribirán las 
dueñas y pupilas de casas de 
mal vivir.

5 .® En vista del resultado 
que arrojen las notas tomadas 
en el primer recorrido de las ca
sas de la Sección, las Comisio
nes pedirán al Alcalde-Presiden
te el número de boletines indi
viduales que necesiten para la 
iosc ripción.

6 .® En cuanto las Comisio
nes reciban del Alcalde los bole
tines individuales que necesiten 
para su Sección, procederán a 
llenar los encabezamientos, osean 
los «Datos de lavivienda» de los 
boletines, en la forma siguiente: 
Consignarán el nombre del 
Ayuntamiento el número de la 
inscripción y el del distrito mu- 
nioipal y sus nombres, si los tie

nen, el nombre de la Sección y , 
el número que le corresponda 
dentro do cada distrito munici
pal, poniendo la palabra «única» 
si el distrito municipal sólo tu
viere una Sección.

Detrás de la palabra «entidad» 
se pondrá «casco» si la casa radi
ca ea el casco del Ayuntamiento, 
o «diseminado», espeeiSoando el 
nombre si está aislada y se pon
drá el nombre de la aldea, caserío 
o grupo, si la casa corresponde 
á una entidad dé esta clase. En 
las provincias de Asturias y 
Galicía, se consignará además 
la parroquia.

El número do la casa, el piso 
y coarto conviene que le consig
ne el Agente repartidor al dis
tribuir en cada casa los respecti
vos boletines.

Inmediatamente, las mismas 
Comisiones dispondrán que los 
Agentes repartidores puestos a su 
servicio, después de haberíos ins
truido en todos los detalles de su 
misión, los distribuyan a todas 
las familias de su Sección, cui
dando de que se consignen todos 
los datos, sin faltar uno sólo, y 
de que cada boletín esté firmado 
por la persona que en él se 
inscribe, y en los casos de que.no 
pueda firmar el interesado, por 
no saber o por estar ausente, el 
'Agente repartidor lo llenará con 
los datos que le facilite la fami- 

| lia del inscrite, firmándolo por 
autorización a causa de no poder 
hacerlo el inscrito.

7 .“ Cuando en alguna casa o 
cuarto estuviese ausente toda la 
familia, el Agente repartidor pe
dirá los datos a los vecinos o por
teros de la casa, y si éstos no los 
conocieran, o los diesen incom
pletos, se pondrá el caso en cono
cimiento del Alcalde para obte- 
nerlos del padrón municipal, y 
firmando el Agente el boletín, 
haciendo constar dicha circuns
tancia.

8 .® Todos los boletines indi
viduales llevarío, además de la 
firma dei individuo inscrito, la 
del Agente repartidor,

9 .® Las Comisiones cuidarán 
de que los Agentes repartidores 
distribuyan los boletines a domi
cilio en la fecha más próxima po
sible a la señalada para la ins
cripción teniendo siempre en 
cuenta, por el estudio que han 
debido hacer de la Sección, el 
tiempo que necesitan para que 
todas las familias tengan en su 
peder los boletines el día de la 
inscripción, y que los Agentes 
deben llenar los de aquellas per

sonas que se hallen imposibilita
das de haoerlo por no saber, no 
poder o estar ausentes.

Estas mismas circunstancias 
se tendrán presentes para la re
cogida de los boletines, la cual 
deberá tener lugar también en la 
fecha posterior mas próxima al 
día señalado para la inscripción.

10 . Las Comisiones, por sí o 
por medio de sus Agentes, cui
darán de advertir a los Directores 
o Jefes de Hospitales, Casas da 
Salud, Colegios, Academias o 
Seminarios, al distribuir los bo
letines de inscripción, que se 
haga constar por nota el domicilio 
del inscripto, con objeto de faci
litar el cotejo necesario para 
evitar la duplicación de la ins
cripción.

11 . Los Agentes repartidores, 
al recoger a domicilio los bole
tines individuales, tendrán cui
dado de examinartos para ver si 
falta algún dato, con el fin de 
recabarlo del individuo o de su 
familia antes de retirarse del 
domicilio de la misma, advir
tiendo que deben estar comple
tes, no sólo los datos de la per
sona inscrita, sino los de la vi
vienda, así como el de la Sección 
y distrito municipal.

12 . Las Comisiones de Sec
ción, en cuanto hayan recibido 
de sus Agentes repartidores los 
respectivos boletines recogidos 
en Sección, los examinarán uno 
por uno, para ver si tienen todos 
los datos precisos, y si resultan 
omisiones de personas o da datos 
harán los mayores esfuerzos para 
hacer las rectificaciones que sean 
necesarias, recorriendo de nuevo 
sus Agentes la Sección hasta 
reparar por completo las omisio
nes de individuos o de datos.

Después de esta depuración 
formarán dos grupos con los 
boletines, uno con los correspon
dientes a varones y otro con los 
de las hembras, alfabetizan lo 
los boletines de ambos grupos 
por riguroso orden de primeros 
apellidos y bien acondicionados 
dichos documentos, para que no 
sufran extravío ni deterioro, los 
entregarán al Alcalde-Presiden
ts, expresando el total de los 
recogidos en la sección.

Esta entrega de los boletines al 
Alcalde la verificarán las Comi- 
8'101108 inmediatamente que ter
minen la clasificación.

CAPITULO V
De l0s requisitos de la inscripción.

Artículo 10. Los datos de la 
inscripción se refarirán al día 10 

de Mayo del presente año, y los 
de la edad y residencia en el 
término municipal al 31 de Di
ciembre del mismo.

Artículo 11. Los jefes o cabe
zas de famila tienen obligación 
de recibir a los Agentes reparti
dores y da devolver a éstos, con 
los datos precisos, los boletines 
individuales en los que so ins
criban las personas de que se ha 
hecho mención. Los que no se
pan o no puedan llenarlos por sí 
mismos facilitarán los datos al 
Agente repartidor para que los 
consigne en el boletín.

Artículo 12. Toda persona 
inscripta en el correspondiente 
boletín debe autorizarlo con su 
firma. Si no sabe firmar o por 
alguna circunstancia justificada 
no puede, hará que lo firmo con 
su autorización el Agente repar
tidor.

Los jefes do familia autoriza
rán con su firma los boletines de 
los individuos de la misma tem
poralmente ausentes, haciendo 
constar esta circunstancia.

Artículo 13. Todas las perso
nas que deben ser inscritas, sea 
cualquiera su condición, fuero o 
categoría, a quienes se presento 
por el Agente repartidor el co
rrespondiente boletín, están obli
gadas a recibirlo, llenarlo con 
todos los datos que en él se piden 
y a devolverlo al Agente repar
tidor.

Artículo 14. Los porteros do 
la casas y los que de alguna ma
nera tengan carácter de funcio
narios públicos están obligados 
a facilitar a los Agentes repar
tidores las noticias que les pi
dan para distribuir los boleti
nes, reoogerlos y, en su caso, 
Henarlos. Los que se negaren a 
prestar este auxilio a los Agentes 
repartidores incurrirán en la res
ponsabilidad a que haya lugar.

Articulo 15. Los dueños de 
hoteles, fondas, casas de hués
pedes, ventas, etc., procurarán 
que se inscriban en sus respecti
vos boletines no sólo las perso
nas de sus propias familias, sino 
también las que se hallen en su 
casa o establecimientos en cali
dad de huéspedes o sirvientes, 
que reúnan las condiciones ne
cesarias para ser inscritas.

Artículo 16. Lo mismo están 
obligados a hacer los Directores 
de Seminarios, Colegios, Con
ventos de religiosos. Academias 
y otros establecimientos análogos 
respecto a las personas de las 
requeridas circunstancias que 
residan más o menos permanen-
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temente en sus establecimientcs 
o domicilios.

Artículo 17. Los Directores de 
Hospitales, Casas de Salud, Sa
natorios, etc., procurarán que se 
inscribau las personas con dere
cho a ello, que se hallen eu sus 
Bstablecimîentos, teniendo cui
dado de hacer constar en los bo- : 
letines respectivos las señas del ! 
domicilio propio de los enfermos 
que lo tengan en el término 
municipal, para poder evitar la 
duplicación de inscripción.

CAPÍTULO VI

De los trabajos de las oficinas pro
vinciales de Estadística.

Artículo 18. Los Jefes pro
vinciales de Estadística cumpli
rán los servicios que les enco
mienda el Real decreto de for
mación dei nuevo Censo, ate- 
nióndóse a las instrpcciones que 
al efecto les comunique la Direc
ción general, proponiendo a la 
misma, y en casos urgentes a los 
Gobernadores civiles, las medi
das que convenga adoptar, a ñu 
de vencer las didoultades que se 
ofrezcan en los Municipios para 
realizar la inscripción con la 
exactitud y premura convenien
tes.

Artículo 19. Propondrá igual
mente a la Dirección general el 
nombramiento de Comisiones 
comprobadoras del terreno, cuan- | 
do el resultado de la inscripción ! 
arroje ocultaciones o defectos j 
que las Juntas y Comisiones no 
hayan rectificado, después de re
queridas por ellos.

Los gastos de estas Comisiones 
se satisfarán con cargo al crédito 
concedido a la Dirección general 
de Estadística para la formación 
del Censo; pero serán reintegra
das al Tesoro público por los que 
resultaren culpables de haber da
do lugar a dichos nombramientos 
de comisiones comprobadoras.

Artículo 20. Cuando los Al
caldes no cumplan las órdenes 
dictadas para el servicio de que 
se trata, y cuando no remitan 
oportunamente los documentos 
que se les pidan, los Jefes pro
vinciales de Estadística propon
drán a los Gobernadores civiles 
el envió de comisionados espe
ciales que vayan a los Ayunta
mientos correspondientes a exi
gir el cumplimiento del servicio 
o a recoger los documentos nece
sarios, a expensas de los culpa
bles de que so haya tomado esta 
medida, de conformidad con lo '

prevenido en el apartado 3.® del 
i artículo 87 de la ley Electoral.

Si a los tres días no ha resuelto 
el Gobernador dicha propuesta, 
el Jefe provincial lo comunicará 
a la Dirección general; a los fi
nes que procedan.

Disposiciones generales^

Todos los trabajos que, con 
arreglo a esta Instrucción, se 
han de realizar en los Munici
pios, quedarán terminados en 
los boletines individuales entre
gados en las Oficinas provincia
les de Estadística, dependientes 
de la Dirección general de Esta
dística, en las fechas siguientes:

Hasta 500 habitantes, el día 
20 de Mayo próximo.

Desde 501 a 1.000, el día 25 
de idem.

De 1,001 a 5.000, el 31 de 
idem.

De 5.001 a 10,000, el 5 de Ju
nio.

De 10.001 20.000, el 10 de 
idem.

De 20 001 a 50 000, el 15 de 
idem.

De 50.001 a 100.000, el 20 do 
idem.

De más de 100.001, el 30 de 
idem.

(Gaceta del ^4 de Abril de 1924 )

miiiisiuaOHiKiu
Dipntaciíapmioc^ilsValLaddiú
Suscripción provincial para las 

víctimas de la inundación.
Pesetas

Suma anterior,, . 5625 
Alcalle de Valdestillas. 46‘75
Ayuntamiento do la

Zarza................. 25
D. Leandro Antonio. . 0‘25 

» Severiano (loodón.. 1 
» Esteban Daza. . . 0*25 
» Adrian Villa. . . 0‘25 
» Ricardo Matilla. . 0*25 
» Marcos Hurtado. . 0‘25 

D.® Eleuteria Martín. . 0 25 
D. Juan López., . . 0‘25 

» Mauricio Daza., . 0‘50 
» Leandro Nieto.. . 0*50 
» Justo Velasco. . . 0*50 
» Trifón Martín* . . 0*50 
» Regino Garcia.. . 0*25 
» Andrés Fernández, 0*25 
» Justino Martín.. . 1 

D.® Justa Hurtado. . . 0*50 
D. Abilio Ramos. . , 1 
» Juan Hidalgo, , . 0*50 
» Patricio Gómez,. . 1 

ÓMWia y sigue,. . 5706‘00 

Pesetas

Suma anterior. . 5706*00 
» Tomás Nieto. . . 0*50 
» Justo Hurtado. . . 0*50 

D-*Nicasia Alonso.. . 2 
D. Modesto Nieto. . . 0*50 
» Dionisio Llorente. . 0 20 
» Mariano Nieto. . . 1 
» Telesforo Rodrí

guez  0*50 
» Germán Gómez. . 0*30
» Tomás Nieto Du

rán  0*25
» Justo Hurtado Vi

lla.. ... . 0*25 
D.® Dionisia ISieto., . 0*25 
D. Olivio Tesorero.. , 0*25 

» Paulino Díaz. , , 0*20 
» Segundo Martín. . 0*50 

D.* Paula Barriales. . 0*30 
D. Luis Nieto. . . . 0^25 

» Daniel Nieto. . . 0*50 
» Eufrasio Sanz. . . 1 

D.® Segunda Cendón. , 1 
D. Leonardo de León.. 0*25 

» Pablo Hurtado., . f 
» Dionisio Nieto.. . 0*25 
» Patricio Nieto. . . 0*10 

D.® Prudencia Herrero. 0*25 
D. Angel Martín. . . 0‘50 

» Marcelino Gómez. , 0’25 
» Juan Molinero,, , 1 
» Teodoro Gómez.. . 0*15 

D.® Jesusa Migueláñez. 1 
D. Cayetano Gómez. . 0'25 
» Ricardo Méndez. . 0*50 
» Santiago Cendón. . 0*25 
» Desiderio Nieto. . 0*25 
» Eleuterio Hurtado.. 1 

D.® Lucía Goiner. . , 0*50 
D. Enrique Villa. . . 0*15 
» Florencio Martín. , 1 
» Eladio Villa. . . 3 
» Víctor Téllez. . . 0*25 
» Nazario Nieto. ,. , 0*25 
» Alfredo Pindado. . 5 
» Rafael Gómez. . , 1 
» José Nieto. . . , 0*60 
» Dámaso del Caño. . 0*50 
» PrimitivoHerrador. 0*25 
» Hilario Lozano,. . 0*25

Dotal., , . 5736*00 
Valladolid,28de Abril de 1924. 

—El Presidente, Mauro García, 
—El Contador, Diego de León.

ií)llllllM Mü
Núm. 2.416.

Adalia.

Don Florencio Calvo Marcos, Al
calde eonstituoional de este tér
mino.

Hago saber: Que la cobranza 
del reparto de utilidades corres
pondiente ai 5.® trimestre de am

pliación tendrá lugar en esta vi
lla durante los días 9 y 10 de Ma
yo próximo, por el Recaudador 
don José María Frómesta, en la 
Casa Consistorial, desde la hora 
de las nueve de su mañana hasta 
las tres de la tarde.

Eu su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por el expre
sado concepto a que verifiquen 
en dicho plazo el pago ,de sus res
pectivas cuotas, porque de lo 
contrario incurrirán en el apre
mio de primer grado conforme a 
la instrucción vigente.

Adalia, 26 de Abril de 1924.— 
El Alcaide, Florencio Calvo.

Núm. 2.413.

Aguilar de Campos.

En los días cinco y sois dal pró
ximo mes de Mayo, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, la co
branza de los cuatro trimestres 
del repartimiento general de uti
lidades del ejercicio de 1923-24, 
de nueve a doce de la mañana y 
de una a tres de la tardo por el 
Recaudador nombrado por este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público a fin de 
que los contribuyentes tanto ve
cinos como forasteros puedan sa- 
tisfacersus respectivas cuotas con 
lo cual so evitarán e| apremio 
consiguiente.

Aguilar de Campos, a 26 de 
Abril de 1924.—El Alcalde, Juan 
Francos.

NóM, 2,218.

Beoilia de Valderaduey

Don Pedro Burgos Lago, Alcalde 
Constitucional de la villa de 
Becilla de Valderaduey,

Hago saber: Que presentada 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento, la relación de los indi
viduos que no han satisfecho sus 
cuotas en el corriente año econó
mico del reparto general de uti
lidades, oreado por Reall decreto de 
11 Septiembre de 1918, durante 
los días señalados en los anuncios 
que ai efecto se publicaron, he 
dictado, con fecha dos del actual, 
de conformidad al artículo cin
cuenta de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, la providencia 
siguiente: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contri
buyentes expresados en la prece
dente relación, dentro de los pla
zos hábiles que se les señalaron 
en los edictos de cobranza que 
se fijaron en esta localidad coa la
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debida anticipación, quedan in- , 
cursos en al recargo del cinco por 
ciento sobra sus respectivas cuo
tas que marca el artículo cuaren
ta y siete de la instrucción vi
gente, en la inteligencia de que 
si en el término de tros días no 
satisfacen los morosos el princi
pal y recargo referido, se expedi
rá el apremio de 2." grado, y 
hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene do 
consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.

Los deudores expresados com
prendidos en citada relación a 
excepción de los que han pagado 
con posterioridad, son los si
guientes:

Pesetas

Ulpiano Aparicio García 21*60
Fortunato Bu^np Casta

ñeda 19*21
Pedro Castañeda Casta

ñeda 144*19
Ubaldo Gallego Asenjo 8*65
Marciano Pascual Cem

branos 55*30
Hilario Reinoso Cembra

nos 19*21
Francisco Rodríguez He

rrero 36*09
Gabino de la Rosa Gago 47*04
Fortunato San José 8*63
Nicolás Ungidos Calzadi

lla 8*63

Bernardo Aillón Bayón 11*19
Celiano Daniel de San

tiago 16*19
Benito Fernández Cas- 

trillo 2*78
Cesárea Gil Aparicio 9*56
Ricardo Gil Aparicio 13*53
Tomás Gil Aparicio ' 8*66
Domingo de la Granja 

Arias 7*02
Mateo de las Heras To

rres 8'01
Miguel Herrero López 5*96
Antonio Murga Victoric'i 3*28
Angél Pastor Salaverri 3*11
Leonardo Rodríguez Cem

branos 2*54
Nicolás Rodríguez de San

tiago 5*72
Sinforiano Rueda Caoo 4*82 
Teodosio Torres López 19*37
Salustiano Velasco Rodrí

guez 2*54 
Clemente Rueda Vielba 229*51
Juana Vicente Estrada 24*12

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a 
oonoeiiniento de los déndores mo
rosos a los efectos indicados en la 
providencia copiada,

Becilla de Valderaduey, a cin
co de Abril de mil novecientos 
veinticuatro.-^—El Alcalde, Pedro 
Burgos.

Núm. 2.410.

Laguna de Duero.

Relación de destinos vacantes 
en este Ayuntamiento y que se 
anuncia a los efectos de su pro
visión con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Depositario de fondos munici
pales dotada con el haber anual 
de 100 pesetas.

Alguacil del Ayuntamiento 
dota la con el haber anual de 
500 pesetas.

Laguna de Duero, 26 de Abril 
do 1924,—El Alcalde, Victorino 
•Alvarez.

NÚM. 2.409.

Mota del Marqués.

Forniado por la Comisión co
rrespondiente el proyecto del Pre
supuesto ordinario para el año de 
1924-25, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
laSecretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos do reclamaciones, 
lo que so hace saber al público 
en cumplimiento do las disposi
ciones vigentes.

Mota del Marqués, 25 de Abril 
de 1924,-Bl Alcalde, A. Montero.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos do

Adalia
Cuenca de Campos 
Piña de< Esgueva 
La Soca

Núm. 2.421.

Renedo de Esgueva.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto do la 
cUsiñcación y declaración de sol
dados, ni justificado haber cum
plido con los preceptos del ar
tículo 108 de la ley del Reclu
tamiento, el mozo Fernando do 
la Riva Nieto, del reemplazo ac
tual, número 13 del sorteo, hijo 
de Valentín y de Filomena, no 
obstante haber sido citado en 
debida forma, se le ha instruido 
el oportuno expediente ordenado 
por el artículo 157 de la mencio
nada Ley y por sus resultados, 
esta Corporación lo ha declarado 
prófugo coa la condena consi
guiente de gastos a tenor de las 
disposiciones vigentes.

A cuyo efecto se lo cita, llama 
y emplaza, para que inmediata
mente comparezca en esta Alcal
día a fin de ser presentado a dis
posición do la Comisión Mixta da 
Reclutamiento de la provincia.

30 de Abril de 1924
BjMggHilHBWiiii» "^«weaHI^BWjBW «waneni

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y oumplimien- 
to a las leyes^ ruego y encargo a 
todas las autoridades y a sos 
agentes so sirvan procurar la 
busca y captura y conducción del 
mencionado prófugo ante esta Al
caldía o dicha Comisión Mixta de 
Reclutamiento.

Renedo da Esgueva, a 26 de 
Abril de 1924.— El Alcalde, 
Emilio Zumel.

Núm. 2.401.

San Vicente del Palacio.
Por el presento so convoca a 

los señores vocales natos do las 
Copc^isiones de evaluación do las 
partes real y personal dal reparti
miento general de utilidades pa
ra que el día dos del próximo mes 
de Mayo y hora de las doce (ofi
cial) comparezcan en la Casa Con
sistorial a tornar posesión de sus 
respectivos cargos y recibir los 
documentos a que hace referen
cia el artículo 77 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918.

San Vicente del Palacio, 25 de 
Abril de 1924.—El Alcalde, He
liodoro Corulla.

NúM. 2.419.

Simancas.
Formado por la Comisión per

manente de este municipio el 
proyecto de presupuesto extraor
dinario relativo a! ejercicio tri- 
miestral Abril, Mayo y Junio, se 
halla expuesto al público por tér
mino dé ocho días para oir recla
maciones; transcurrido el men
cionado plazo, se someterá al exa
men y aprobación definitiva del 
Ayuntamiento pleno.

Simancas, 24 da Abril de 
1924.—El Alcalde, Mariano Her
nández.

Núm. 2.403.

La Unión de Campos.
Los días 7 y 8 dpi próximo mes 

de Mayo, tendrá lugar la cobran
za del repartimiento general de 
utilidades del presupuesto pro
rrogado, y correspondiente al ac
tual ejoroieio trimestral, en el 
sifio de oostuoabr^ y durante las 
horas reglamentarias, por el Re
caudador de este Ayuntamiento 
y Agente ejecutivo don Isidoro i 
García Fernández, o sus auxi
liares.

Se invita a todos los contribu- j 
yentes, así vecinos como foraste
ros, a que hagan efectivas sus 
cuotas, a fin de evitarse los re
cargos que señala para los moró- ' 
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sos la vigente Instrucción do 
apremio, pudiendo, no obstante, 
satisfaoerlas durante los cinco 

j últimos días da este mes en el 
• domicilio del Recaudador, Santa 
, Clara, número 37, 2.’, sin racar- 
Í go do ningún género.
1 La Unión de Campos, a 24 de 
1 Abril de 1924.—El Alcalde, Má

ximo López. —D. S. 0. El Secre
tario, Luis Rodríguez.

Núm. 2.412.

Villagarcía de Campos.

La cobranza por utilidades e 
impuestos de este distrito muni
cipal correspondiente al quinto 
trimestre de ampliación del ejer
cicio de 1923-24, en cumpli
miento do lo que preceptúa el ar
ticulo 35 y siguientes de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
tendrá lugar los días 7 y 8 da 
Mayo próximo por el reeaudador 
encargado don Cecilio E. Carras
cal.

En su consecuencia, se invita 
por el presente a todos los con
tribuyentes, tanto vecinos ooiut 
forasteros a que verifiquen el pa
go de sos cuotas en los días ex
presados.

Villagarcía de Campos, 26 de 
Abril de 1924.—El Alcalde, An
drés Fernández.

Núm. 2.420.

Villavíoeaoio de los Caballeros.

Don Luis Fernández Valbuena, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades de este distrito 
municipal, correspondiente al 
quinto trimestre del ejercicio aa- 
tual de 1923 a 1924, en cumpli
miento de lo que preceptúa el 
articulo 35 y siguientes de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, tendrá lugar los días 9 y 10 
de Mayo próximo desde las nueve 
a las diez y seis horas de los mis
mos, por el Recaudador de este 
Ayuotamieató^don Isidoro García 
Fernández en la Casa Consisto
rial de esta villa.

En su consecuencia, se invita 
por el presente a todos los con
tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, a que verifiquen el 
pago de sus cuotas en los días 
expresados.

Villavicencio de los Caballeros, 
a 27 de Abril de 1924.—El Al
calde, Luis Fernández.
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Núm. 2.392.

Zaratán.

Don Formefio Cernuda Herrero, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de e8te4istrito municipal, co
rrespondiente al quinto trimes
tre del ejercicio 1923 a 1924, en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo^ 35 y siguientes 
de la Instrucción para el servicio 
de la Recaudación de las Contri
buciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar en los días 15 y 16 del mes 
de Mayo desde las nueve de la 
mañana a tres de la tarde, por el 
Recaudador de este Ayuntamien
to don Jesús Moneo Mingo, o sus 
auxiliares, en el sitio designado 
al efeotu Casa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tacto veci
nos de esta villa corno forasteros, 
de citados impuestos, y a fin do 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida instrucción, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pa
go de sus respectivas auotas en 
el plazo señalado. Al propio 
itiempoiáe hace saber que eviran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrín también sa
tisfacer sus cuotas de expresado 
trimestre, sin recargo alguno, 
enjel domicilio tel Recaudador, 
situado en Valladolid, Angustias, 
3, principal,

Zaratan, a 15 de Abril de 1924.
—El Alcalde, Formerio Cernuda.

«lS'fP¿J JDSTlCli '

• F ^®r
Don O\^l^^^^P||®o y Andrés, 

Relator de la Au
diencia TéE^orial de Valla
dolid.

Certifico: Que ante este Tribu
nal Provincial Contencioso-Admi- 
nistrativo y por don Julio y don 
Santiago de la Red González, ve
cinos de cabezón, a nombre pro
pio, se ha interpuesto recurso 
oontenciósO-admioistrativo con
tra la providencia del señor De
legado de Hacienda de la provin
cia, de diez y seis de Diciembre 

í de mil novecientos veintitrés,que 
desestimó un recurso en liqoida- 

• clones de derechos reales y trans
misión de bienes; habióndose 
acordado en providencia de vein
tiocho de Marzo último, se anun- 

! cíe su interposición en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.'

Y para que conste y remitír al 
Gobernador civil dé la provincia 
a los efectos acordados expido la 
presente en Valladolid, a veinti
séis de Abril de mil novecientos 
veinticuatro—César del Campo.

151

Juzgados monioipales, . 1

Núm. 2.293. ;

-^^^ .Herrero,
•'^^ wrMSh^^® Instaoeia ex-

,tritO^de^a Audiencia de esta 
iciudad.

Por el presente y en virtud 
de expediente instruido a ins
tancia de don Severino Pariente 
Díez, mayer ’de edad, soltero, 
propietario y de esta vecindad, 
se requiere, cita, llama y emplaza 
a su padre don Germán Pariente 
Villanueva, de ignorado para
dero, para que dentro del primer 

.plazo de quince dias a contar 
desde el de hoy, comparezca en 

Ja ,Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial, a fin da 
que manifieste si otorga o denie- 

,ga a su citado hijo el consejo 
favorable prevenido por Derecho, 
para contraer su matrimonio pro
yectado con doña Teodora Baila- 
tanas Villanueva, de veintiún 
años de edad, soltera y vecina de 
esta capital,

' Dado en Valladolid, a catorce 
de Abril de mil novecientos 
veinticuatro.—Niceto Valverde. 
—Por mandado de S. S., Narciso 
Martín. 137

NúM. 2.399.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
¡ Secretario del Juzgado muni- 
¡ oipal del distrito dé la Plaza 
i de esta ciudad.

f Certifico: Queen el juicio ver- 
’ bal de faltas, seguido en este Juz

gado q)or hurto de galliaas, a 
Teodora Vaticón, contra Teresa

Roales y y* Carmen Sánchez, se 
ha dictado en el mismo con fecha 
de ayer sentencia cuya parte 
dispositiva literalmente dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condono a las denunciadas Tere
sa Roales Chamorro y Carmen 
Sánchez Roales, como iutoras 
ambas de una falta de hurtó, a 
la pena de veinte días ee arresto 
menor a cada una, los que Sufri
rán en la prisión pranventiva da 
esta ciudad^ y además a ambas al 
pago de las costas del presente 
juicio por partos iguales.

Y en cumplimiento dé lo or
denado remításe testimonio da 
este fallo con atento oficio a la 
Superioridad, y para la notifica
ción de la presente sentencia a 
las deaun^iadas por ignorarae su 
actual domicilio y paradero há- 
gase por medio del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia. Así por 
esta mi sentencia, juzgando lo 

’pronunció, mando y firmó.— 
‘Fernáncío Gago.

Concuerda al origina! a que 
me remito y para que conste y 
tenga lugar la publicación del 

"presente testimonio le expido vi
sado por el señor Juez y sellado 
con el dé este Juzgado en Valla
dolid, á Veintitrés de Abril de 
mil nov60Í60tos' veinticuatro.,— 
E. Mario Aparicio,—V.® B.® Fer
nando Gago,

Núm. 2.400.

VALLADOLID.—PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del distritorde la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en esto Juz
gado, por lesiones, contra Joa
quín Pérez Eguiluz, se ha dicta
do en el mismo con fecha de 
ayer, sentencia cuya parte dispo
sitiva literalmente copiada dice 
así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Joaquín 
Pérez Eguiluz, como autor de 
una falta de lesiones a Ricardo 
Gómez, a la pena de seis días de 
arresto menor, los cuales sufrirá 
en la prisión preventiva de esta 
ciudad, y además al pago de k/ 
mitad de costas del juicio, y que 
debo de absolver y absuelvo li
bremente al denunciado Ricardo 
Gómez Pérez, declarando de ofi-: 
ció la otra mitad de costas del 
juicio, y devuelvánse a éste las 
tijeras quede fueron ocupadas.

.Y para la notificación de la 

presente sentencia al denunciado 
Joaquín Pérez, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero ex
pídase testimonio de este fallo 
para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. Así 
por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mandó y firmo.— 
Fernando Gago,—Rubricado.

Concuerda con su original a 
que me remito y para que tenga 
lugar la notificación acordada a 
Joaquín Pérez, expido el presen
te testimonio visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado en Valladolid, a veintitrés 
de Abril de mil novecientos vein
ticuatro.—B. Mario Aparicio.— 
V.^ B.®, Fernando Gago.

NúM. 2,423.

VILLALBARBA
ANUNCIO

Don Daniel Gallego Camino, 
Juez Municipal de Villalbarba.

Hago saber: Que hallándose 
;vacantes las plazas de Secretario 
y Suplente de este Juzgado mu
nicipal, y acordado por la Supe
rioridad anunciar dichas vacan- 

'tes, las cuales se han de proveer 
^por concurso de traslado y con 
sujeción a las reglas establecidas 
en el artículo 5.® del Real decreto 
de 29 de Noviembre dO; 1920, y 
Real orden aclaratoria de 9 de 
Diciembre del mismo año, de
biendo los solicitantes presentar 
sus solicitudes documentada«i al 
Juzgado de primera Instancia de 
Mota del Marqués.

Lo que se anuncia para oono- 
‘oimiento de los interesados^que 
deseen solicitar dichas plazas, en 
el plazp de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» 
y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Este Juzgado consta de 473 
habitantes.

Villalbarba, a 26 de Abril de 
1924.—El Juez Municipal, I>a- 
niel Galleó. ,

ROBOJS^TRAVIO . 
de un perro policía, cruzado de 
lobo, de seis meses.de edad; pelo 
negro en fondo gris, patas color 
canela, atiende por «Lobo».

Su dueño gratificará o le pe
dirá por robo. Victoria, número 
2, 2.® derecha Valladolid.
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